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En febrero de 2015, para dar cumplimiento a lo señalado en los decretos 2555 de 2010 y 2878 de 2013 del
MHCP, el DCV desarrolló un mecanismo de llamados a margen, para la prevención del riesgo de variación de
precio de mercado para operaciones a plazo —simultáneas y compraventas a plazo que se cierren en el SEN,
repos que realice el Banco de la República como autoridad monetaria y transferencias temporales de valores que
se originen en la funcionalidad de préstamo de valores del DCV.


